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POSESIÓN Y
PROPIEDAD EN LA
ANTIGUA ROMA

ELEMENTOS DE LA
PROPIEDAD

PROPIEDAD

ELEMENTOS DE LA
POSESIÓN

TIPOS DE POSESIÓN TIPOS DE PROPIEDAD

Ius utendi: Derecho de usar.
Ius fruendi: Derecho de disfrutar los

frutos.
Ius abutendi: Derecho de disponer.

POSESIÓN
Concepto: Poder de hecho sobre una

cosa, independientemente del
derecho de propiedad.

Derecho pleno sobre una cosa,
reconocido y protegido por el derecho

romano.

Corpus (Elemento Material): Control
físico sobre la cosa.

Animus (Elemento Intencional):
Voluntad de tener la cosa como propia.

Iusta (Lícita): De buena fe y
conforme al derecho.

Iniusta (Ilícita): Obtenida por
violencia, clandestinidad o

abuso de confianza.

Quiritaria (Exclusiva para ciudadanos
romanos): Protegida por el ius civile.

Bonitaria (Para quienes tenían
posesión sin cumplir formalidades

legales): Protegida por el.



POSESIÓN Y
PROPIEDAD EN LA
ANTIGUA ROMA

PROTECCIÓN DE LA
PROPIEDAD

PROTECCIÓN DE LA
POSESIÓN

MODOS DE ADQUIRIR LA
PROPIEDAD

Mancipatio: Venta solemne para ciudadanos
romanos.

In iure cessio: Transferencia ante un magistrado.
Usucapio: Posesión prolongada que genera

propiedad.
Ocupación: Apropiación de cosas sin dueño.

Acción para recuperar la cosa contra
quien la posea sin derecho.

 Acción para rechazar interferencias
indebidas.

Interdictos posesorios: Órdenes
judiciales para proteger la posesión
ante perturbaciones o despojos.


